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CONTRATO CERRADO, PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA GUARDERÍA 
ORDINARIA 0001 DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
BAJA CALIFORNIA SUR, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JUAN GILBERTO PÉREZ SOLTERO EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE “LA ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, DEPORTES Y REGALOS SAMAR 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ LUIS SAUZA 
MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social que regula la operación 
del Programa IMSS régimen ordinario “LA ENTIDAD”, deberá llevar a cabo la ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
DIDÁCTICO PARA LA GUARDERÍA ORDINARIA 0001 DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACTA DE ADJUDICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 
 
Mediante oficio No. 039001320100/JSSTPEyS/190/2024, el Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en 
el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales de “LA ENTIDAD”, instruyó ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA GUARDERÍA ORDINARIA 0001 DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTA DE ADJUDICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. “LA ENTIDAD” declara que: 
 

I.1. Es una “ENTIDAD” de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2. Conforme a lo dispuesto por el poder que le fue conferido con la Escritura Pública número 110,853 de 

fecha 01 de Septiembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, Notaría 
Pública número 98 en la Ciudad de México, el Dr. Juan Gilberto Pérez Soltero, con RFC 

 en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Baja California Sur, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

        
        El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados, bajo el folio 97-7-06092022-113531, de fecha 06 de septiembre de 2022, en 
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 24 y 25 fracción IV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

 
I.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al Lic. Carmen Selene Martinez 
Quintero, con RFC , Jefe del Departamento de Guarderías, designado para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos 
del presente contrato. 

 
I.4. De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público el Lic. Emmanuel Gutierrez Rojas, con 
RFC , Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios de “LA ENTIDAD”, facultado para el procedimiento del cual se deriva el presente instrumento 
jurídico. 

 
I.5.  De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción II, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Lic. Jesus Fernando de la Toba 
Camacho, con RFC , Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, 
Prestaciones Económicas y Sociales de “LA ENTIDAD” facultado para realizar el requerimiento del 
procedimiento del cual se deriva este contrato. 

 
I.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 

AA-50-GYR-050GYR030-N-108-2024, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos, 26 fracción III y 42 párrafo primero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
I.7. “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante la partida presupuestal número 

42060702, con folio de autorizacion 0000221113-2024, de fecha 23 de mayo de 2024, emitido por la 
Jefatura de Servicios de Finanzas del OOAD en BCS. 

 
I.8  Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número IMS421231I45. 
 
I.9. Tiene establecido su domicilio Francisco I. Madero entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47 número 

315, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su representante declara que: 
 

 II.1. Es una Sociedad Mercantil, debidamente constituida conforme a las Leyes de los Estados Unidos 
|Mexicanos, tal y como lo acredita con la exhibición del testimonio notarial de la Escritura Pública número 
301, Volumen 1 de fecha  17 de enero de 1983, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Fernandez 
Alexander, Notario Público número 163 en el Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil 056401 de fecha 08 de febrero de 1983, denominado 
DEPORTES Y REGALOS SAMAR S.A. DE C.V., teniendo cambio en el Objeto social tal como lo 
acredita con acuerdo al testimonio de la escritura 15,864, Libro 463 de fecha 27 de agosto de 1996, 
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Fernandez Alexander, Notario Público número 163 en el Distrito 
Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil 56401 de 
fecha 06 de septiembre de 1996, cuyo objeto social es, entre otras actividades, la compraventa, 
comercialización, importación, exportación y fabricación de artículos deportivos, de cocina, limpieza, 
papelería y artículos de oficina, electrónicos, ferretería, didácticos, eléctricos y en general todo tipo de 
mercancías, que se relacionen con los artículos anteriores. 

 
II.2.  El C. José Luis Sauza Martínez, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual 
acredita mediante Instrumento número 15,864, Libro 463 de fecha 27 de agosto de 1996, otorgada ante 
la fe del Miguel Ángel Fernandez Alexander, Notario Público número 163 en el Distrito Federal, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil 56401de fecha 06 de 
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De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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septiembre de 1996, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4.  Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan 

un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso 
que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de 
interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en “LA ENTIDAD”, en concordancia con los 
artículos 50, fracción II de la “LAASSP” y 88, fracción I de su Reglamento; así como que “EL 
PROVEEDOR” no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo 
párrafos del artículo 60 de la “LAASSP”. 

 
II.5.  Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 

Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 
Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, 
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que 
en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de 
edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 
normativo transcrito. 

 
II.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes número: DRS8301193K3. 
 
II.7. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad 
Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales ubicado Calle Edison No. 149-103, Colonia San 

Rafael, Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06470, con números telefónicos  
 y/o a través de la cuenta de correo electrónico:  para los 

mismos efectos. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas 
o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-  
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a la “LA ENTIDAD” la ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
DIDÁCTICO PARA LA GUARDERÍA ORDINARIA 0001 DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTA DE ADJUDICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, al 
amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto I.6. de las declaraciones de este instrumento 
jurídico y sus anexos mismos que son ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones, ANEXO 
NUMERO T2(T dos) Anexo Técnico y sus anexos “Anexo 1 (uno) Requerimiento de material 
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Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 113 fraccion III de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al correo electrónico y número de teléfono del proveedor ya que se considera confidencial los datos personal  concernientes a una persona identificabla o indentificable.



 

 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA  DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Contrato número 
050GYR030N010824-001-00 

Registro SAI/PREII 
D4M0036 

Adjudicación Directa No. 
AA-50-GYR-050GYR030-N-108-2024 

 

 

Registro SAI/PREII D4M0036                                  Adjudicación Directa No                        AA-50-GYR-050GYR030-N-108-2024        

Página  4 de  43 

didáctico”, “Anexo 2 (dos) Domicilio donde se realizara suministro”, “Anexo 3 (tres) Formato de 
carta”, que forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 

“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de 
este contrato, la cantidad de $68,035.01 (Sesenta y ocho mil treinta y cinco pesos 01/100 M. N.) más 
impuestos que ascienda a $10,885.60 (Diez mil ochocientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.), que hace 
un total de $78,920.61 (Setenta y ocho mil novecientos veinte pesos  61/100 M.N.).  

 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

Par CUCOP Descripción UM Cont Tipo Marca
Cant 

Ofertada
Precio

Importe sin 

IVA

Importe con 

IVA
1 21101-0159 ACUARELA. MATERIAL: PINTURA HECHA A BASE DE PIGMENTOS JGO 1 JGO BACO 80 24.62 1,969.60 2,284.74
2 21501-0042 CUENTOS, LEYENDAS Y FABULAS. MATERIAL: CARTON Y PAPEL BOND. DIMENSIONES:   VARIADAS. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: LIBROS DE CUENTOS, LEYENDAS Y   FABULAS. OBJETIVO: FAVORECER LA ASOCIACION DE LAS IMAGENES CON LOS TEXTOSPZA 1 PZA EDITORIAL GARCIA 50 24.99 1,249.50 1,449.42

3 25401-3319 PELOTA GIGANTE DE VINIL. MATERIAL: VINIL. DIMENSIONES: PELOTA DE VINIL CON UN   DIAMETRO DE 80 CM. COLORES: AZUL (2), VERDE (2) Y ROJO (2). PRESENTACION: PELOTA GIGANTE DE   VINIL. OBJETIVO: ESTIMULAR EL BALANCEO Y LA SENSOPERCEPCION. TIPO DEPZA 1 PZA ASPLAS 5 342.51 1,712.55 1,986.56

4 21501-0042 CUENTO INFANTIL DE ESTIMULACION TACTIL. CON HOJAS DE CARTONCILLO SIN   PLASTIFICARTEXTURA PLASTICA, TELA, ALGODON, MADERA, FIBRA Y CORCHO, DIFERENTES   FIGURAS ILUSTRATIVAS, RESALTADAS Y ELABORADAS CON MATERIALES EN DIFERENTESPZA 1 PZA SAMAR 50 82.32 4,116.00 4,774.56

5 25401-3319 PELOTA DEL NUMERO 5. DE POLIVINIL O VINIL. EN DIFERENTESCOLORES. 1 PIEZA.PZA 1 PZA PAYASO 20 9.64 192.80 223.65

6 25401-3319 PELOTA DEL NUMERO 6.5 DE POLIVINIL O VINIL. EN DIFERENTES COLORES. 1 PIEZA.PZA 1 PZA PAYASO 20 9.64 192.80 223.65

7 25401-3319 PELOTA DEL NUMERO 12.5 DE POLIVINIL O VINIL EN DIFERENTES COLORES. 1 PIEZA.PZA 1 PZA PAYASO 7 13.80 96.60 112.06

9 21501-0042 CUENTO INFANTIL. DE CARTONCILLO  PLASTIFICADO  EN  TODASSUS  PAGINAS  DE  0.3 CM . +-0.1 CM DE ESPESOR CADA HOJA,DIFERENTES  TEMAS  DE 8 A 10PAGINAS. FORMATO DE 16.0 CM.X 16.0 CM. +- 1.0 CM. ENCUA-DERNADOS  CON  LOMO DE TELA.VARIOS COLORES C ON O SIN TEXTO CALIGRAFICO.PZA 1 PZA EDITORIAL GARCIA 50 31.75 1,587.50 1,841.50

10 21501-0042 CUENTO DE CARTON PLASTIFICADO, DIMENSION: LARGO 17.5 CM. +/- 1.0 CM., ANCHO 16.5 CM. +/- 1.0 CM., ESPESOR DE LA HOJA 0.2 CM. +/- 0.1 CM., COLORES DIVERSOS, DIFERENTES FIGURAS ILUSTRATIVAS, DE 3 A 8 PAGINAS CON O SIN TEXTO CALIGRAFICO.PZA 1 PZA EDITORIAL GARCIA 50 26.46 1,323.00 1,534.68

11 21101-0078 CRAYON GIGANTE. MATERIAL: CERA NO TOXICA. DIMENSIONES: CADA CRAYON DE 10 CM DE LARGO Y 2 CM DE GROSOR. COLORES: AMARILLO, AZUL, VERDE, ROJO, ROSA, NARANJA, MORADO, CAFE, NEGRO, ENTRE OTROS. PRESENTACION: BOTE CON 12 O 24 CRAYOLAS JUMBO. OBJETIVO: EJERCITAR GRADUALMENTE LA COORDINACION MOTRIZ FINA A TRAVES DE LA EXPRESION GRAFICA Y PLASTICA. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES ARTISTICAS EN LAS QUE EL NIÑO PONGA EN JUEGO SUS CAPACIDADES DE SIMBOLIZACION AL REPRESENTAR ELEMENTOS GRAFICAMENTE. OBSERVACIONES: UTIL A PARTIR DE LA SALA DE MATERNAL A.PZA 1 PZA BACO 60 35.00 2,100.00 2,436.00

12 21501-0042 CUENTOS, LEYENDAS Y FABULAS. MATERIAL: CARTON Y PAPEL BOND. DIMENSIONES: VARIADAS. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: LIBROS DE CUENTOS, LEYENDAS Y FABULAS. OBJETIVO: FAVORECER LA ASOCIACION DE LAS IMAGENES CON LOS TEXTOS (LECTURA ICONOGRAFICA) PARA INTRODUCIR A LOS NIÑOS AL LENGUAJE ESCRITO. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES O SITUACIONES EN LAS QUE LOS NIÑOS PARTICIPEN EN LA LECTURA, CONSTRUYENDO SUS NOCIONES GRAFICAS. OBSERVACIONES: UTIL PARA TODAS LAS AREAS. SE HA COMPROBADO QUE ENTRE MAS TEMPRANO SEA EL ACERCAMIENTO A LA LECTURA ES MEJOR PARA LA APREHENSION DEL LENGUAJE ESCRITO, POR LO QUE SE DEBE ELEGIR UN TEXTO CON IMAGENES ATRACTIVAS DEPENDIENDO DE LA EDAD.PZA 1 PZA EDITORIAL GARCIA 10 29.40 294.00 341.04

14 21701-0011 COCINA INTEGRAL. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 130 X 150 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: COCINA INTEGRAL MINIATURA. OBJETIVO: DESARROLLAR LA FUNCION SIMBOLICA A TRAVES DE LA IMITACION Y LA MANIPULACION DE OBJETOS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS O RECREATIVAS EN LAS QUE EL PRINCIPAL ELEMENTO SEA LA INTERACCION. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL.PZA 1 PZA PRINSEL 4 1,784.00 7,136.00 8,277.76

18 21701-0011 MOLDES PARA VACIADO. MATERIAL: PLASTICO. DIMENSIONES: DIVERSAS DEPENDIENDO DE CADA FIGURA. COLORES: TRANSPARENTE. PRESENTACION: JUEGO DE MOLDES PARA VACIADO. OBJETIVO: DESARROLLAR LA EXPRESION PLASTICA, EL SENTIDO DEL TACTO Y LA CREATIVIDAD. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS EN LAS QUE LOS NIÑOS PUEDAN CREAR FIGURAS. OBSERVACIONES: UTIL PARA NIÑOS DE PREESCOLAR BAJO LA SUPERVISION DE UN ADULTO.PZA 1 PZA OPM 15 88.20 1,323.00 1,534.68

21 21101-0246 PISTOLA DE SILICON (CALIENTE). MATERIAL: PLASTICO, METAL Y RESISTENCIA. DIMENSIONES: APROXIMADAMENTE DE 12 CM A LO LARGO Y ANCHO (PISTOLA CHICA). COLORES: IRRELEVANTE. PRESENTACION: PISTOLA DE SILICON CALIENTE. OBJETIVO: LOGRAR CALIDAD EN EL DISEÑO DE MOVILES Y DECORADOS. TIPO DE ACTIVIDADES: REALIZACION DE DECORADOS DENTRO DE LA GUARDERIA. OBSERVACIONES: PARA USO EXCLUSIVO DEL PERSONAL EDUCATIVO.PZA 1 PZA DELTA 16 56.54 904.64 1,049.38

22 21501-0042 CUENTO DE CARTON PLASTIFICADO. DIFERENTES FIGURAS ILUSTRATIVAS, DE 3 A 15 PAGINAS CON O SIN TEXTO CALIGRAFICO. COLORES DIVERSOS. DIMENSIONES LARGO: 17.5 +/- 3.0 CM, ANCHO: 16.5 +/- 3.0 CM, ESPESOR DE CADA HOJA: 0.3 +/- 0.2 CM. CEDULA 92. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.PZA 1 PZA EDITORIAL GARCIA 10 26.46 264.60 306.94

23 21101-0063 MASKING TAPE. CINTA DE PAPEL ADHERIBLE, COLOR UNICO. DIMENSIONES LARGO: 50.0 M, ANCHO: 4.8 CM. CEDULA 154. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.RLL 1 RLL OFFILAND 102 47.30 4,824.60 5,596.54

25 27301-0069 ROMPECABEZAS DE CUBO. DE MADERA, CADA LADO DEL CUBO CONTIENE UN ROMPECABEZAS CON SEIS A NUEVE PIEZAS FORMANDO UNA FIGURA DE ANIMAL, COLORES DIVERSOS. DIMENSIONES LARGO: 16.0 +/- 1.0 CM, ALTURA: 12.5 +/- 1.0 CM. CEDULA 225. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.JGO 1 JGO IDEAS 6 214.62 1,287.72 1,493.76

26 21101-0216 TIJERA PARA ADULTO. DE ACERO INOXIDABLE, COLOR: CARACTERISTICO DEL MATERIAL. CON PUNTA ROMA Y OTRA AGUDA. DIMENSIONES: 14.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 258. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.PZA 1 PZA PILOT 50 22.05 1,102.50 1,278.90

27 21101-0153 LAPIZ ADHESIVO. (PEGAMENTO EN BARRA), BARRA DE 8.0 GR, COLOR BLANCO. DIMENSIONES ALTURA: 8.0 CM, DIAMETRO: 2.0 CM. CEDULA 144. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION, PSICOLOGIA.PZA 1 PZA BACO 100 4.63 463.00 537.08

28 21101-0078 CRAYON. PINTURA DE CERA, FORRADA CON PAPEL EN COLORES DIFERENTES, NO TOXICO, PUNTA CONICA. DIMENSIONES ALTO: 10.0 +/- 1.0 CM. DIAMETRO: 3.5 +/- 0.5 CM. CEDULA 81. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION, PSICOLOGIA.CJA 12 CJA BACO 50 35.00 1,750.00 2,030.00

29 21501-0042 CUENTO PARA COLOREAR. EN PAPEL BOND, COLOR BLANCO, ENCUADERNACION CON GRAPAS, DE 14 A 25 PAGINAS, DIFERENTES TEMAS INFANTILES, CADA HOJA CON UNA FIGURA GRANDE, CON O SIN TEXTO CALIGRAFICO, DIMENSIONES: 20.0 X 30.0 +/- 0.3 CM. CEDULA 94. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION, PSICOLOGIA.PZA 1 PZA EDITORIAL GARCIA 200 14.99 2,998.00 3,477.68

30 21101-0248 PLUMON DE AGUA. ENVASE PLASTICO PUNTA DE FIELTRO, TINTA SOLUBLE AL AGUA, TAPON DE PRESION, DIFERENTES COLORES, NO TOXICOS. DIMENSIONES LARGO: 10.0 +/- 1.0 CM. ESTUCHE CON 12 PIEZAS. CEDULA 215. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION, PSICOLOGIA.EST 1 EST BACO 16 61.40 982.40 1,139.58

31 21701-0011 XILOFONO. CUERPO DE ALTA DENSIDAD Y ACRINOLITILO BUTADIENOESTIRENO (ABS). TECLADO: TUBOS O BARRAS DE ALUMINIO ANODIZADO, CON PINTURA ESMALTADA, CADA UNA DE DIFERENTE COLOR, QUE PRODUZCA MINIMO, UNA OCTAVA COMPLETA DE TONOS BAQUETAS INCLUIDAS, MEDIDAS DE 25.0 X 9.0 X 6.0 CM. + 1.0 CM. JUEGO DE DOS PIEZAS.PZA 2 PZA IDEAS 10 165.50 1,655.00 1,919.80

32 21701-0011 CACHORRO MECEDORA. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO CON ABS. DIMENSIONES: 85 X 28.5 X 42 CM. COLORES: AZUL REY Y NEGRO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. No. CEDULA 0011/2004-G.PZA 1 PZA STEP 2 2 1,582.78 3,165.56 3,672.05

33 21101-0136 PAPEL CHINA. PAPEL FINO DELGADO, DIFERENTES COLORES (BLANCO 100)VERDE LIMON 100 ), (ROJO 100 ),  (AZUL CIELO 100 ),  (VERDE BANDERA 100) Y (AMARILLO100 ) . DIMENSIONES LARGO: 75.0 +/- 1.0 CM, ANCHO: 50.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 179. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.PGO 1 PGO PINOCHO 600 1.26 756.00 876.96

34 21101-0139 PAPEL CREPE. HOJA DE PAPEL CUBIERTA DE TELA LIGERA Y FINA, DIFERENTES COLORES,(AMARILLO 60), (AZUL 60), (ROJO 60)(NARANJA 60), (MORADO 60), (VERDE 60) , (GRIS, 60) (ROSA 60), (CAFE 60), (NEGRO 60)  (BLANCO 60)DIMENSIONES LARGO: 210.0 +/- 1.0 CM, ANCHO: 50.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 180. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.PGO 1 PGO PINGÜINO 660 5.99 3,953.40 4,585.94

35 21101-0048 CARTULINA BRISTOL. CARTON DELGADO MUY FINO, COLOR BLANCO, DIMENSIONES LARGO: 65.0 +/- 1.0 CM, ANCHO: 50.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 67. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.PGO 1 PGO IRASA 600 2.90 1,740.00 2,018.40

36 21101-0283 PAPEL LUSTRE. PAPEL DELGADO CON UNA CARA BRILLANTE Y UNA OPACA, DIFERENTES COLORES,  (VERDE 100), (ROJO100), (BLANCO 100), (AZUL 100),(AMARILLO 100),(ROSA 100),(MORADO 100), (NEGRO 100), (NARANJA 100). DIMENSIONES LARGO: 75.0 +/- 1.0 CM, ANCHO: 50.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 183. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.PGO 1 PGO OPM 900 3.58 3,222.00 3,737.52

39 21701-0011 FIGURA DE CUERPO DE NI¥O PARA ENSAMBLAR. DIMENSIONES: LONGITUD DE 27 CM. ESPESOR DE 0.15 CM. A 0.20 CM. DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD. COLORES BEIGE O ROSA CON 10 PARTES PLANAS ARTICULADAS. BOLSA CON 10 PIEZAS.PZA 1 PZA IDEAS 4 72.56 290.24 336.68

40 21701-0011 FIGURA DE CUERPO DE NI¥A PARA ENSAMBLAR. DIMENSIONES:LONGITUD DE 27 CM. ESPESOR: DE 0.5 CM. A 0.20 CM. DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD COLORES BEIGE O ROSA. CON 10 PARTES PLANAS ARTICULADAS. BOLSA CON 10 PIEZAS.PZA 1 PZA IDEAS 4 72.56 290.24 336.68

41 21701-0011 MATERIAL PARA ENSAMBLAR "CE-PILLO"  COMPRENDE:  CUADRADODE 5 CM. X 5 CM.  RECTAN GULODE 5 CM. X 2.5 CM. TRIANGULOHUECO DE 5 CM.  (EN 3 LADOS)CON  CAVIDAD INTERIO R DE 1.8CM. CUADRADO HUECO DE 5 CM X5 CM CON CAVIDAD INTERIOR DE2.2 CM. CIRCULO HUECO DE  5CM  DE DIAMETRO. CON CAVIDADINTERIOR  DE 1.9 CM. ESPESORDEL MATERIAL 0.9 CM. LAS FI-GURAS DEBEN LLEVAR SALIENTESEN LAS SUPERFICIES, DEL MIS-MO  MATE RIAL, SIMULANDO CER-DAS GRUESAS DE CEPILLO DE 0.7 CM DE LONGITUD. CADA FIGU-RA D E UN SOLO COLOR, DIFERENTES  COLORES.  BOLSA CON 100PIEZAS. EL EMPAQUE CONTENDRA 5  FIGURAS, CON O SIN HUECO,DE 3 DIFERENTES COLORES COMOMINIMO DE CADA FIGURA. .PZA 100 PZA IDEAS 5 359.86 1,799.30 2,087.19

43 21701-0011 MU¥ECO CHILLON. DE VINIL. DIMENSIONES: ALTURA: DE 13 CM. A 15 CM DE DIFERENTES FIGURAS DE ANIMALES, DE UNA SOLA PIEZA. EN LA PARTE INFERIOR LLEVA VALVULA QUE EMITE SONIDO. CADA PIEZA DE DIFERENTES COLORES. 1 PIEZA.PZA 100 PZA ASPLAS 40 18.38 735.20 852.83

46 21701-0011 ARO CON LLAVES, JUEGO DE 6 A8 LLAVES. DIMENSIONES: DIA -METRO DEL ARO: DE 6.5 A 7 CMLARGO DE LA LLAVE: DE 6 CM.-A 6.5 CM. DE POLIETILENO  DEBAJA DENSIDAD. ARO D E UN SO-LO COLOR, DIFERENTES COLORESCADA LLAVE DE UN SOLO COLOR,DIFERENTES COLOR ES. CADA JUEGO CONTENDRA 2 LLAVES DE CA-DA COLOR COMO MINIMO. CON  -CIERRE EN EL ARO QUE NO PER-MITA LA SALIDA DE LAS LLAVESAL MANIPULAR EL JUEGO. JUEGOCON 6 A 8 LLAVES.JGO 100 JGO NUBY 20 29.40 588.00 682.08

48 21701-0011 DADO GIGANTE DE TELA. MATERIAL: TELA. DIMENSIONES: CUBO CON UNA LONGITUD POR LADO DE 20 CM. COLORES: BLANCO Y NEGRO. PRESENTACION: DADO CON RELLENO SUAVE. OBJETIVO: ADQUIRIR EL CONCEPTO DE NUMERO. TIPO DE ACTIVIDADES: SITUACIONES DIDACTICAS EN LAS QUE SE PONGAN EN JUEGO LOS PRINCIPIOS DEL CONTEO. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL C1 Y C2.PZA 100 PZA SAMAR 5 264.60 1,323.00 1,534.68

49 21101-0259 MARCADOR TINTA PERMANENTE (PUNTO FINO). MATERIAL: PLASTICO, FIBRAS, TINTA. DIMENSIONES: APROXIMADAMENTE 12 CM DE LARGO, CON UN DIAMETRO DE 1.5 CM. COLORES: (NEGRO 20), (ROJO 20), (AZUL 20) Y (VERDE 10). PRESENTACION: PLUMON DE PUNTO FINO INDELEBLE. OBJETIVO: LOGRAR CALIDAD EN EL DISEÑO Y CREACION DE DECORADOS. TIPO DE ACTIVIDADES: APOYAR EN LA CREACION DE MATERIAL PARA LA GUARDERIA. OBSERVACIONES: PARA USO EXCLUSIVO PARA EL PERSONAL EDUCATIVO.PZA 100 PZA AZOR 70 9.63 674.10 781.96

50 21101-0216 TIJERAS DE DIFERENTES ESTILOS DE CORTE. MATERIAL: METAL Y PLASTICO. DIMENSIONES: LONGITUD APROXIMADA DE 12 CM. COLORES: IRRELEVANTE. PRESENTACION: TIJERAS DE DIFERENTES ESTILOS DE CORTE. OBJETIVO: LOGRAR CALIDAD EN LA CREACION DE MOVILES Y DECORADOS. TIPO DE ACTIVIDADES: REALIZACION DE DECORADOS DENTRO DE LA GUARDERIA. OBSERVACIONES: PARA USO EXCLUSIVO DEL PERSONAL EDUCATIVO.CJA 1 CJA BARRILITO 5 382.26 1,911.30 2,217.11

51 23801-0073 MALETIN DE DOCTOR. MATERIAL: PLASTICO ABS. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DEL MALETIN DE 30 X 20 CM, CADA ELEMENTO DE ENTRE 12 Y 15 CM DE LONGITUD. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: MALETIN CON INSTRUMENTAL MEDICO DE PLASTICO, COMO, ESTETOSCOPIO, TERMOMETRO, BAUROMETRO, JERINGA Y MATERIAL DE PRIMEROS AUXILIOS, COMO, CURITAS, ALCOHOL, ENTRE OTROS. OBJETIVO: DESARROLLAR LA FUNCION SIMBOLICA A TRAVES DE LA IMITACION Y LA MANIPULACION DE OBJETOS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES PROPOSITIVAS E INDAGATORIAS QUE PERMITAN INTERNALIZAR EL USO DEL INSTRUMENTAL MEDICO, ASI COMO LA FUNCION DE UN DOCTOR. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL Y PREESCOLAR.PZA 1 PZA MI ALEGRIA 4 244.39 977.56 1,133.97

52 27101-0171 VESTUARIO DE DIFERENTES PERSONAJES. MATERIAL: TELA Y DIVERSOS ACCESORIOS. DIMENSIONES: VARIADAS. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: VESTUARIO DE DIVERSOS PERSONAJES DE LA COMUNIDAD (DOCTOR 4, POLICIA 4, BOMBERO 4, ETC.) OBJETIVO: DESARROLLAR EL JUEGO SIMBOLICO A PARTIR DE LA CARACTERIZACION DE DIVERSOS PERSONAJES. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES GRUPALES EN LAS QUE EL PRINCIPAL ELEMENTO SEA LA INTERACCION Y LA IMITACION. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE LACTANTES Y MATERNALES.PZA 1 PZA SAMAR 12 529.20 6,350.40 7,366.46

54 21101-0216 TIJERA ENTRENADORA DE DOBLE ARILLO. DE ACERO INOXIDABLE Y CUBIERTA PLASTICA EN LOS ARILLOS. PUNTA ROMA. COLOR: CARACTERISTICOS DEL MATERIAL. DIMENSIONES ESTANDAR. LARGO TOTAL 10.5 +/- 1.0 CM, (CONSIDERANDO 5.5 +/- 1.0 CM, LARGO DE LA HOJA: 1.0 CM EN LA PARTE ANCHA, HASTA 0.5 MM EN LA PUNTA). CEDULA 257. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.PZA 1 PZA BARRILITO 30 24.43 732.90 850.16

Total 68,035.01 78,920.61  
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en la 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA GUARDERÍA ORDINARIA 0001 DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTA DE ADJUDICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2024, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO  
 
“LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos 
progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del 
contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones 
inciso k)" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la 
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 
CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones 
al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con las especificaciones normadas por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de 
Contribuyentes IMS421231I45, y en caso de ser necesario como dato adicional, domicilio Avenida Paseo de 
la Reforma Núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. “EL 
PROVEEDOR” realizará la entrega de la facturación ante el Área de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones en el Conjunto del Órgano de Operación, para su contra recibo el cual indicara la fecha de pago, 
en un horario comprendido de las 08:00 a las 13:00 horas, en el domicilio ubicado en Francisco I. Madero 
número 315 entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad 
de La Paz, Baja California Sur. 
 
Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar al Administrador del 
Contrato, Administrador o Subdirector Administrativo de la Unidad donde se prestó el servicio, la Opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social misma que tendrá una vigencia de quince días 
naturales a partir de su emisión, y opiniones de cumplimiento SAT e INFONAVIT, mismas que tendrán una 
vigencia de 30 días naturales a partir del día de su emisión. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que la no presentación de la citada Opinión de cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social, vigente y positiva será motivo de que no se reciban para tramite de pago las 
facturas y por ende no sea cubierta la contraprestación hasta en tanto no se presente la Opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
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“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la entrega de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR”  que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “LA ENTIDAD” 
las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación 
de bienes o servicios.” 
 
El pago será por transferencia electrónica. En el caso de que “EL PROVEEDOR” no se encuentre dentro del 
catálogo institucional deberá entregar en el Departamento de Tesorería del conjunto delegacional previo a la 
presentación de su factura para cobro, los siguientes documentos: 
 

• Escrito libre solicitando pago vía transferencia bancaria plasmando el número de proveedor, RFC, 
cuenta bancaria, CLABE interbancaria e institución bancaria; 

• Original y copia del acta constitutiva; 
• Poder Notarial para pleitos y cobranza; 
• Poder Notarial del representante legal; 
• Carátula del estado de cuenta en donde se visualice la CLABE interbancaria con una vigencia no 

mayor a 2  meses. 
• INE o IFE del presente legal vigente 
• Comprobante de domicilio. 

 
Los documentos originales serán solo para cotejo, mismo que  serán devueltos en el momento.” 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA ENTIDAD” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA 
ENTIDAD” en el ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones, ANEXO NUMERO T2(T dos) 
Anexo Técnico y sus anexos “Anexo 1 (uno) Requerimiento de material didáctico”, “Anexo 2 (dos) 
Domicilio donde se realizará suministro”, “Anexo 3 (tres) Formato de carta”. 
  
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el  ANEXO NUMERO T1(T uno) 
Términos y Condiciones, ANEXO NUMERO T2(T dos) Anexo Técnico y sus anexos “Anexo 1 (uno) 
Requerimiento de material didáctico”, “Anexo 2 (dos) Domicilio donde se realizará suministro”, 
“Anexo 3 (tres) Formato de carta”, y en las fechas establecidas en el mismo; los bienes serán recibidos 
previa revisión por parte del personal designado como administrador del contrato; la inspección de los bienes 
consistirá en la verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de calidad. 
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes 
o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 05 (cinco) 
días hábiles para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente contrato será del 31 de mayo de 2024 al 31 de 
diciembre de 2024, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su 
clausulado. 
 
SEPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando 
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 
precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio 
 
“LA ENTIDAD”, podrá ampliar vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento 
de “EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. 
La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 
PARTES” 
 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo 
cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 

“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
OCTAVA. GARANTIA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA ENTIDAD”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una 
garantía por la calidad de los mismos, por los meses determinados en "ANEXO NUMERO T1(T uno) 
Términos y Condiciones inciso j)", pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los 
artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
NOVENA.GARANTÍAS. 
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A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva 
en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin 
incluir el IVA. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 

La fianza deberá presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en 
Cuauhtémoc No. 2415 y Carranza, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja 
California Sur., en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos: 
 

• Expedirse a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y señalar su domicilio; 

• La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

• La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato 
y anexos respectivo), así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

• La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de 
las obligaciones garantizadas; 

• El señalamiento de la denominación o nombre de “EL PROVEEDOR” y de la institución afianzadora, 
así como sus domicilios correspondientes; 

• La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no 
podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el 
plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos 
garantizados; 

• La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los 
intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el artículo 283 del propio 
ordenamiento; 

• La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que “LA  ENTIDAD” 
otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento 
del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de “EL PROVEEDOR”, la liquidación 
debida; 

• Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, por 
lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la 
obligación principal; 

•      Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que 
cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las 
fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 

•      El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 
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• Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones 
siguientes en forma expresa: 

•      “Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su 
vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato. 

•      “La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en 
el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente 
garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el 
artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida.”; 

•      “La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y 
por escrito de “LA ENTIDAD”; y 

•      “La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en 
el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de “LA ENTIDAD” 
para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia 
expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas.” 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción 
III de la “LAASSP”. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “LA ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder 
el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento 
la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser 
por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá 
ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 
deberá presentarse a “LA ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará 
efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden 
administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o 
recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución 
definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA  ENTIDAD” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 
inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL 
PROVEEDOR”. 
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Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” 
quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL 
PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en 
el artículo 42 de la "LAASSP". 

 
B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados, así como de 

cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, 

convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo 

segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de 

su Reglamento. 

 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos los meses determinados en 

"ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones inciso j)", contados a partir de la fecha en que 

conste por escrito la recepción física de bienes entregados, siempre y cuando “LA ENTIDAD” no haya 

identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los 

términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate 
de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
 
“LA ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 
 
“LA ENTIDAD” designa Administrador del presente contrato a la Lic. Carmen Selene Martinez Quintero, 
con RFC  Jefe del Departamento de Guarderías, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 
 “LA ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA  ENTIDAD”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 
 “LA ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  
 
“LA ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 
cuales se calcularán en apego al inciso h) del Anexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones sobre el 
monto de los bienes, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el 
CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 
10 (diez) días hábiles posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega 
de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el inciso h) del Anexo Número T1 (T 
uno) Términos y Condiciones parte integral del presente contrato, “LA ENTIDAD” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente a lo que indica el inciso h) del Anexo 
Número T1 (T uno) Términos y Condiciones por cada periodicidad conforme a lo establecido en inciso h) 
del Anexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones de atraso sobre el monto de los bienes no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 

isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 

 
 El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 
términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  

 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

   
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Número T1 (T 
uno) Términos y Condiciones y Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico y sus anexos del presente 
contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los bienes, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 
de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes 
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la información que proporcione 
“LA ENTIDAD” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada 
como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos 
jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a recibir, proteger y guardar la información 
confidencial proporcionada por “LA ENTIDAD” con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su 
propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los 
que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en que 
“LA ENTIDAD” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la “LAASSP” y su Reglamento, así 
como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título 
Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 
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De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo 
dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “LA ENTIDAD” cuando se realicen 
actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en 
paz y a salvo a “LA ENTIDAD” de cualquier proceso legal. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “LA ENTIDAD” cualquier hecho o circunstancia 
que en razón de los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la 
misma. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo de los bienes adquiridos que realice a “LA ENTIDAD”, 
utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA ENTIDAD”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA 
ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y 
pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“LA ENTIDAD”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 
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i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 
garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 
presente contrato, sin contar con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la 
cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes 

de “LA ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar “LA ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que 
resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la 
necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 
“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  

  
De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por 
exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 
indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA 
ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o 
contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la ejecución del 
objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV 
del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
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VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 

 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 

previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad 
de La Paz, Baja California Sur, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de 
su domicilio actual o futuro. 

 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y 
firman en las fechas especificadas. 

 

POR: 

“LA ENTIDAD” 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
 

Dr. Juan Gilberto Pérez Soltero  

 
Representante Legal del Órgano 

de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Baja 

California Sur  

 
 

 

 
Lic. Carmen Selene Martinez 

Quintero 

 
Administrador de Contrato 
Jefe del Departamento de 

Guarderías 
 

 
 

 
 

Lic. Emmanuel Gutierrez Rojas 

 
Área Contratante 

Encargado del Departamento de 
Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

 
 

 
 

 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

 
DEPORTES Y REGALOS SAMAR 

S.A. DE C.V. 
 

 
DRS8301193K3 

 

 

 

isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Anexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones 
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Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico 
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Contrato: 050GYR030N010824-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: CARMEN SELENE MARTINEZ QUINTERO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 07/06/2024 10:41

Certificado:

Firma:

 

Firmante: EMMANUEL GUTIERREZ ROJAS Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 07/06/2024 10:45

Certificado:

Firma:

 

Firmante: JUAN GILBERTO PEREZ SOLTERO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 11/06/2024 15:42

Certificado:

Firma:

isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos Cadena Original, No. De serie, certificado, firma original ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona física identificada o no identificada.



Contrato: 050GYR030N010824-001-00

 

Firmante: DEPORTES Y REGALOS SAMAR SA DE CV Número de Serie: 00001000000701364226

RFC: DRS8301193K3 Fecha de Firma: 12/06/2024 12:34

Certificado:

MIIGgDCCBGigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEzNjQyMjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcyOTE2MjUwM1oXDTI3

MDcyOTE2MjU0M1owggEKMSowKAYDVQQDEyFERVBPUlRFUyBZIFJFR0FMT1MgU0FNQVIgU0EgREUgQ1YxKjAoBgNVBCkTIURFUE9SVEVTIFkgUkVHQUxPUyBTQU1BUiBTQSBERSBDVjEqMCgGA1UEChMhREVQT1JU

RVMgWSBSRUdBTE9TIFNBTUFSIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEwMC4GCSqGSIb3DQEJARYhZGVwb3J0ZXN5cmVnYWxvc3NhbWFyQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxEUlM4MzAxMTkzSzMgLyBTQU1M

NDcwNjIxODRBMR4wHAYDVQQFExUgLyBTQU1MNDcwNjIxSERGWlJTMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC6u9TbeHxybT6yASdgKrTKCnoE4ik79nSZKtDITTZcBxLKz7mUznZ3cRVwx3kO

d8VMFxf5B/eCEEXGib8qSTua+6mARP4wE8ksdgNTYsPUQySpsZOecPD50hucu9/4H7gCi9TFvV6b7NKYqcZCN8tSJ4JK+nW7qe8GO+NGsmJtE4rubhVZNV4ju58vklyqeqpQsJfENEicZFgZ1QX00XBUrmUJcWjZ

N3j0H878epU4zqQMoUM5qjg93r7IKpQpUuf5+/30gKCVvBnWT74gDlkl/aqqYkgYcdKkQ4Tew57irB220VfjizOgTQH970C2blbrsBgPaW6KWE0ibuWTLsOrAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0P

BAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAE4LbTgTgxC9EtkZeFeqiJ3k4gmL2Wftmpqg27oqZ0S6mqifLslF8X8Kw6/8

lh9npk5QbP2vc0Ib0wnl1yWd/TVkgMANVIMPm8+QyfPZNCDpl9fJ3AQETAMgNljEzQQkC3bf1cbxcOSCysMehdLLv0cX3vYUWnFLi1WTRFOfOCeP7ukkOTRN6NzOZtPYsBDj5GvTi9hhvJVM6+tHiP6zlcbJKd8B

pOsRP4DMcGWEyvlEAzAcy5BUbSCn978ngkZY5H0IJq8uIdZjoFkvAWVqdlPeFfuLYF585C0Yda8zh7yUfzw3Ysthycx/MiS9QK3U3e8yJbJuQGzviOe1gzi1no9nNVrfVfRUi2TLsQnIn+5PPJdKL9qtwwrbaAWv

pjgPXug95rCznHKVgTBkv8xs64tWQBeRFDn2TQS0K5Eny1GI+9/bH29+5wsb/O1QEh/2EFunMAzjTF4K8ZOO4pFxfqQQrBz8rLTNcXTrJcNY42EUYbfDQ0pj+JrlfMjfvrs5CBzcgLoA5GuLlCyKbr+21TGaQrMP

0p1Ux/Ec1WSBy3MJYV2Ou2uMH7mZpRexnwUIjdMxM8TA30TjPXeSg2xuTuNTDRRw9gQl9zzvZKtfNc1X/p95TuwkUznvrQDli/FQEeeu6jNgZIjaYqrl8DLp7wjrCIr9RzNVBUz2FdEZW1vc

Firma:

aLd2HYcaoD6MtEfV/T9UIMIhTHuXWS/jIgZOJFGo2hj1xhC4RrCN6GCi44LKewvHeLgDPJCkEMA/Rev6H/lnS4ht6lr1nT/cAtfYptEvLlq8b8qZXTPlPz3aBZAWm8zKVEtJQ/b4wVfqhfO45km8MOcOpXl3MBgx

noixiR4UWv1gi84y1WLL+JsWzCNAnpPBpay7FjxhECtJrxn6Y7Y7DVwet4YouvQSng2uOvxWA8f405bFKLSDcV62J4hkpYIcAFcwq/v20/hBJAKWkXId20ByIwFRkDZUpxBPY82o8Yw7QOrzlHU+nmz0pSl+IC56

VxjvCWnPLStU48cWqBhCbw==

 

isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos Cadena Original, No. De serie, certificado, firma original ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona física identificada o no identificada.












